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PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 305.)

PmIÍÍ™
Instrucciones pura la adaptación 
del régimen de los montes de los 
pueblos al Estatuto municipal y sus 

Reglamentos.

(Continuación.) 

CAPÍTULO PRIMERO

DEFENSA DE LA PROPIEDAD FORESTAL 

Deslinde de los montes de los 
pueblos.

Articulo 26. El Ingeniero ope
rador remitirá el expediente de des
linde con todos los datos en el pla
zo de cuatro meses de terminado el 
apeo al Ingeniero Jefe del servicio, 
acompañando un informe, en el que 
se reseñarán todos los documentos 
presentados, se explanarán las ra
zones que haya?tenido para admitir 
o negar las pretensiones de los in
teresados y todo lo demás que.con
duzca a formar un juicio exacto de 
cuanto se hubiese practicado, for
mulando, por último, su propuesta 
de resolución.

Artículo 27. Tan pronto-como 
los Ingenieros Jefes reciban el expe
diente de deslinde, anunciarán en el 
Boletín Oficial que se abre vista de 
él por quince días, para que en otros 
quince se hagan las reclamaciones; 
pero advirtiendo que éstas deben 
ser únicamente sobre la práctica del 
apeo.

Artículo 28. El Ingeniero Jefe, 
en el término de los treinta días si
guientes a la terminación del plazo 
a que se refiere el artículo anterior, 
remitirá el expediente, con su infor
me y las reclamaciones producidas, 
al Ministerio de Fomento para su 
resolución, la cual deberá dictarse 
en el plazo de seis meses, salvo el 
caso en que fuese necesario ampliar 
el expediente y sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 30.

Artículo 29. Los expedientes de 
deslindes de montes serán resuel
tos de Real orden por el Ministerio 
de Fomento, resolución que será no
tificada a los interesados. Si se 
aprobase y no se interpusiera re
clamación por la vía contenciosa 
dentro del término legal, se promo
verá a la mayor brevedad posible él 
expediente de amojonamiento. En 
otro caso, se esperará para ello a 
que recaiga faljo ejecutorio, La apro
bación del deslinde podrá ser total o 
parcial,

Artículo 30. El expediente gu
bernativo de deslinde debe concluir 
en el plazo máximo de un año, con
tado a partir de la terminación del 
apeo. El transcurso de este plazo 
sin resolución definitiva dará lugar 
a que se tenga por válida la opera
ción del apeo con arreglo al informe 
del Ingeniero operador y sin perjui
cio del recurso pontencioso-adminis- 
trativo.

Artículo 21. Contra la Real or
den aprobatoria de un deslinde no 
cabe otro recurso que el confencio- 
so-administrativo ante el Tribunal 
correspondiente.

Artículo 32. Los mojones que se 
coloquen tendrán, en general, la 
forma y dimensiones que se espe
cifican en la Real orden de 4 de di

ciembre de 1899 o las que se dis
pongan en casos especiales.
Permutas, venta del usufructo, re
fundición de dominios, cultivos y 
materiales de construción, opera
ciones de terrenos, aguas y talleres 

de aserrío.
Artículo 33. Sólo los Ayunta- 

mientas y entidades municipales 
podrán incoar expedientes de per
muta total o parcial de los montes 
de utilidad pública de que sean pro
pietarios. Cuando la permuta sea 

i con otros montes de utilidad públi- 
i ca, el acuerdo municipal será válido 

si se adopta conforme a lo preveni
do en el Estatuto vigente. Cuando 
la permuta sea con montes no in
cluidos en el Catalogo de los de 
utilidad pública no podrá llevarse a 
cabo sin previo informe favorable 
del Distrito forestal. Este deberá 
limitarse a estudiar el proyecto des
de el punto de vista de los intere
ses forestales, procurando armoni
zar la conveniencia de conservar el 
arbolado con el respeto debido a 
la.autonomía y derechos de domi
nio de las entidades municipales. A 
los efectos, prevenidos en este ar
tículo, el proyecto de permuta con 
montes que no sean de utilidad pú
blica se comunicará al Distrito fo
restal, para que informe en el plazo 
máximó de treinta dias. Trascurri
do este plazo sin informe se enten
derá emitido favorablemente a la 
permuta. Si el informe del Ingenie
ro fuese desfavorable, el Ayunta
miento podrá interponer recurso de 
alzada ante el Ministerio de Fomen
to, el cual deberá resolverlo en el 
plazo máximo .de tres meses. Trans
currido este plazo sin que haya re
suelto el recurso, se entenderá 
aprobada la permuta

Artículo 34. Los Ayuntamientos 

que con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 24 del Reglamento de Ha
cienda municipal de 23 de agosto de 
1924 enajenen el usufructo de un 
monte de aprovechamiento común 
o dehesa boyal deberán designar un 
Ingeniero de Montes para que ar
monice los aprovechamientos del 
enajenado con las cláusulas del con
trato, a fin de que quede garantiza
da la conservación del arbolado. Si 
el Ayuntamiento desistiese de nom
brar Ingeniero, comunicará el acuer
do de enajenación al Distrito fores
tal en el plazo máximo de treinta 
dias, para que por dicho Distrito, 
dentro de los sesenta días siguien
tes, se realice el expresado trabajo. 
Contra el acuerdo de enajenación 
del usufructo podrá interponerse re
curso, conforme al Estatuto munici
pal.

Artículo 35. Cuando sea de un 
particular el suelo de un monte, 
cuyo vuelo pertenezca a una enti
dad municipal y viceversa, el Ayun
tamiento o entidad local menor 
podrán refundir ambos dominios, 
previa indemnización al particular, 
que se fijará por los trámites que el 
Estatuto y el Reglamento de Obras 
y Servicios municipales señalan pa
ra la expropiación forzosa por utili
dad pública municipal. No obstante 
lo dispuesto en este artículo, no será 
aplicable al caso lo prevenido en el 
articulo 25 del Reglamento de la 
Hacienda municipal, quedando pro
hibida, por tanto, la refundición de 
dominio en favor del usufructuario 
del suelo en dicho supuesto.

Artículo 36. Los terreno^, exis
tentes en los montes catalogados co
mo de utilidad pública destinados al 
cultivo de cereales, plantación de 
vides, olivos, u otras plantas.leñosas
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___________ ..... ..... ......  -...........  
de carácter agrícola o dedicados a . 
huertos de regadío, cuyos cultiva
dores no acrediten la posesión no 
interrumpida por más de treinta 
años, se consideran como ilegal
mente ocupados.

No obstante, en el plazo de seis 
meses, a partir de la publicación de 
de estas instrucciones, los Ayunta
mientos, cuando así lo aconsejen al
tas consideraciones sociales, po
drán autorizar la continuación de los 
cultivos expresados a favor de los 
que actualmente los disfruten, siem
pre que con ello no sufra perjuicio 
la buena conservación del monte. 
De estos acuerdos deberán dar 
cuenta en término de diez días al 
Distrito forestal respectivo, el cual, 
si los considerase lesivos para los 
intereses forestales, podrá impug
narlos ante el Ministerio de Fbmen- 
to en el mes siguiente. El Ministe
rio deberá resolver esta reclama
ción en plazo máximo de tres me
ses, considerándose definitivamente 
sancionado el acuerdo municipal por 
el transcurso de aquél sin resolu- 
ción.

Artículo 37. En las autorizacio
nes que los Ayuntamientos otorguen 
conforme al artículo anterior se ha
rá constar el número de años de su 
validez y las condiciones económi
cas en que se otorguen. Las condi
ciones facultativas las fijará el Inge
niero de montes que al efecto de
signen, y en su defecto el que nom
bre el distrito forestal.

Artículo 38. Los cultivos agríco
las actualmente autorizados conti
nuarán hasta que termine el plazo 
de su concesión, pero podrán ser 
prorrogados por acuerdo municipal 
con arreglo a las condiciones y trá
mites establecidos en Los dos ar
tículos anteriores.

Artículo 39. Los acuerdos que 
adopten los Ayuntamientos autori
zando la explotación, en los montes 
de utilidad pública que les pertenez
can, de canteras, arenas y demás 
materiales de construcción de natu
raleza pétrea, así como la construc
ción de cisternas o aljibes en que 
se recojan las aguas pluviales y de 
pozos de nieve y la apertura de zan
jas y calicatas, deberán comunicar
se en término de quinto día a la Jefa
tura del Servicio forestal correspon-, 
diente, la cual, cuando considerase 
que dichos acuerdos son nocivos 
para los intereses forestales, lo pon
drá en conocimiento del Goberna
dor, a ím de que esta autoridad ejer
cite ¡a acción que le confiere el ar
tículo 260 del Estatuto municipal.
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Artículo 40. Los acuerdos que 
los Ayuntamientos adopten autori
zando la ocupación de terrenos de 
montes de utilidad pública para ex
plotaciones mineras y otros fines de 
interés general y el establecimiento 
en ellos de servidumbres legales o 
especiales, estarán sujetos a los trá
mites que previene el artículo ante
rior.

Las tasaciones a que den lugar 
estas concesiones serán practicadas 
por él Ingeniero de Montes que de
signe el Ayuntamiento, y en su de
fecto por uno del servicio forestal.

Artículo 41. Los Ayuntamientos 
podrán otorgar a Empresas o parti
culares la concesión de las aguas 
que nacen en sus montes de utili
dad pública mientras discurren por 
ellos; pero será condición indispen
sable para la adopción de estos 
acuerdos oír previamente a las Je
faturas del Servicio forestal de que 
el monte dependa y de la División 
Hidráulica; entendiéndose que si no 
emiten dictamen en el término de 
un mes de habérseles comunicado 
el proposito de hacer la concesión, 
no se oponen a ella. En el caso de 
que uno o ambos dictámenes, fue
ran contrarios a la concesión, el 
Ayuntamiento podrá recurrir en al
zada ante el Ministerio de Fomento.

La denominación del canon anual 
o de la indemnización total que pro
ceda por esta clase de concesiones 
deberá ser hecha por el Ingeniero 
de montes municipal, y en su de
fecto por el del Servicio forestal.

Artículo 42. Continuará en vigor 
el Real decreto de 24 de enero de 
1913, que exige previa autorización 
para el establecimiento de talleres 
de aserrío a menor distancia de cin
co kilómetros de los montes públi
cos, debiendo oirse en cada caso a 
los Ayuntamientos dueños de jos 
comprendidos en la zona corres
pondiente.
Imposición de responsabilidades.

Artículo 43. Las multas y demás 
responsabilidades que procedan por 
1q roturación, corta, venta, o benefi
cio de los aprovechemientos de los 
montes de utilidad pública: sin la au
torización competente o por infrac
ción de los pliegos de condiciones, 
serán exigidas por las Jefaturas de 
los Servicios forestales.

De los daños cansados en los 
montes públicos, cuyo importe ex
ceda de 2.500 pesetas, conocerán 
los Tribunales de justicia, con arre
glo a las prescripciones del Código 
penal.

; Artículo 44. En las providencias 

que dicten los Ingenieros Jefes de 
los servicios de los Distritos fores
tales y Divisiones Hidrológicofores- 
tales en los expedientes por infrac
ciones en los montes de los pueblos 
incluidos en el Catálogo de los de 
utilidad pública se ajustará la pena
lidad a lo establecido en el Real de
creto de 8 de mayo de 1884.

Artículo 45. Cuando la infrac
ción de un precepto de las leyes y 
disposiciones vigentes que tenga 
penalidad señalada haya sido el me
dio de perpetrar un delito definido 
en el Código penal, se reservará su 
castigo a los Tribunales.

Artículo 46. Las infracciones co
metidas en montes que no sean de 
utilidad pública serán corregidas por 
los Alcaldes de los pueblos respec
tivos, con arreglo a sus facultades 
legales.

Articulo47. La Guardia'civil, los 
empleados de Montes y Guardas 
locales denunciarán ante las Autori
dades competentes todo daño cau
sado en los montes públicos y cuan
tas infracciones de Leyes, Regla
mentos y demás disposiciones vi
gentes del ramo se cometieren.

Artículo 48. Las personas que se 
encontraren en flagrante contraven
ción serán detenidas y presentadas 
a las Autoridades con los instrumen
tos y ^efectos con que fueren sor
prendidas'.

Si existieren productos aprove
chados fraudulentamente dentro del 
monte serán embargados.

En las infracciones que se come
tieren por medio del pastoreo, sin 
perjuicio de disponer la inmediata 
salida del ganado del moñte, se 
atenderá a que quede abandonado, 
bien dilatando la aprehensión del pas
tor si éste fuera conocido, bien 
acompañándolo hasta ekredil inme
diato o bien usando cualquier otro 
medio que las circunstancias acon
sejen.

Artículo 49. Todos los objetos 
embargados o que se encuentren 
perdidos o abandonados en los ex
presados montes serán entregados 
a la Autoridad competente, que da
rá recibo de ellos, cuidando de su 
custodia hasta que se acuerde el 
destino que deban tener, con arreglo 
al artículo 15 del Real decreto de 8 
de mayo de 1884.

(Continuará).

GOBIERNO CIVIL
OBRAS PÚBLICAS

Ultimada la reparación de expla
nación y firme de los kilómetros 3 

al 5 y 9 al 14 de la carretera de se 
gundo orden de Burgos a Logroño, 
ejecutada por su contratista D. Bo
nifacio Renuncio, he acordado, en 
virtud de lo prevenido en la Real 
orden de 3 de agosto de 1910, ha- 

i cerlo saber por medio del presente 
anuncio, a fin de que los Alcaldes 
de los términos municipales en que 
radican las obras, que son: Gamo
nal, Villayuda, Cardeñajimeno e 
Ibeas de Juarros, remitan a la Jefa
tura de Obras públicas de esta pro
vincia, en un plazo que no exceda 
de treinta dias, con arreglo a lo dis
puesto en la Real orden de 9 de 
marzo de 1909, las certificaciones 
de las reclamaciones que hayan po
dido presentarse contra el mencio
nado contratista en concepto de tal, 
debiendo tenerse en cuenta que, 
una vez pasado dicho plazo sin re
mitir aquéllas, se entenderá que no 
se ha formulado reclamación de nin
gún género.

Burgos 30 de octubre de 1925.
EL GOBERNADOR, 

Pablo de Castro Santoyo.

AGUAS

El Sr. Jefe de la Sección de Fo
mento del Gobierno civil de la pro
vincia de Santander, me dice lo si
guiente:

«D. José Marcos Martínez de 
León, tiene solicitada la concesión 
de 20 litros de agua por segundo 
de las sobrantes de la presa de la 
fábrica que los Sres. Hijos de Obe
so tienen en Reinosa, para desti
narlas al riego de una finca de su 
propiedad en aquel término muni
cipal.

Lo que de orden del Sr. Gober
nador civil se hace público por me= 
dio del presente anuncio, conce- 
diendo un plazo de treinta dias, a 
contar de la fecha de su publica 
ción, para admitir las reclamaciones 
de los que se crean perjudicados 
con la concesión solicitada, a cuyo 
fin estará de manifiesto en la Jefa
tura de Obras públicas, Gánda
ra, 2, 2.°, para que pueda ser exa
minado por los que se crean tener 
que reclamar.

Santander 28 de agosto de 1925. 
=E1 Jefe de la Sección de Fomen
to, P. A., José Pardo».

Lo que' se publica a los efectos 
indicados.

Burgos 31 de octubre de 1925.
EL GOBERNADOR,

Pablo de Castro Santoyo.

HOJA OFICIAL
El Exorno. Sr. Subsecre

tario de Gobernación comuni
ca, por telegrama de hoy, lo 
siguiente:

«Madrid 2, 1/00 m.
«Noticias oficiales de Ma

rruecos:



' ■■■■■■
Parle de guerra del dia de 

hoy.
Sin novedad zona Protec

torado.
Son satisfactorias las no

ticias que se reciben respecto 
progresos de nuestra actua
ción política, pues se acen
túan cada vez más los deseos 
de aproximación al Majzen de 
gran parte de Rabilas hasta 
ahora rebeldes. El desarme en 
región oriental se lleva a cabo 
con gran actividad, pues ya 
se ha ultimado en las Rabilas 
de Metelza y Bcni-Buyahi, y 
se ha comenzado con la mis
ma diligencia en restantes de 
Guen-Aya, los Quebdána y 
filad Getlit.

Emboscadas establecidas en 
la frontera con zona interna
cional han sorprendido e im
pedido el paso de varios con
voyes enemigos, que hairde
jado en nuestro poder muer
tos, heridos, prisioneros y ga
nado.

Las noticias de provincias 
no acusan novedad alguna.»

Lo que se publica para ge
neral conocimiento.

Burgos 2 de noviembre de 
1925.

EL GOBERNADOR,

Pablo de Castro Santoyo.

DELEGACIÓN DE HACIENDA
Por el presente se cita a Vicente 

Tío Morón, de 22 años, natural de 
Molina de Aragón (Guadalajara), 
hijo de Julio y Eupateya, sin domi
cilio, y a su hermano Fortunato Tío 
Morón, de 19 años, con igual filia
ción, para que puedan asistir a la 
junta administrativa que ha de cele
brarse el dia 10 del próximo mes de 
noviembre, a las once de la maña
na, en esta Delegación, para resol
ví" el expediente que contra los 
mismos se instruye, por dedicarse 
91a venta de tabaco, que preparado 
Por ellos, expenden como habano; 
advirtiéndoles que si lo, estiman 
Qportuno, pueden designar un in- 
dpstrial matriculado en esta ciudad 
pue íes represente en dicho acto, 
^hiendo comunicarlo a esta oficina 
?Qí] cuarenta y ocho horas de anti- 
mpación a la celebración de la Junta.

Lo que se hace público para que 
como notificación reglamentaria lle- 
^9“ a conocimiento de los intere
sados.

Burgos 30 de octubre de 1925.= 
L Delegado de Hacienda, César 
hiómez Ordáx.
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raDHtRÍB - EOimiMIRlll DI IHCíEflDa

La Dirección general de Tesore
ría y Contabilidad, ha acordado con
ceder prórroga durante todo el mes 
de noviembre próximo para la recau
dación voluntaria de cédulas perso
nales en las localidades a que no 
afecta la Ley de 3 de agosto de 1907.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
conocimiento de los contribuyentes 
y Recaudadores a quienes interesa, 
advirtiendo a éstos que la liquida
ción de las referidas cédulas se hará 
con la de todos los demás valores 
del segundo trimestre en los dias 
señalados para éstos sin perjuicio 
de que el 14 y 30 de dicho noviem
bre se verifiquen los ingresos de las 
cantidades recaudadas hasta cada 
una délas mencionadas fechas.

Burgos 29 de octubre de 1955.= 
El Tesorero-Contador, M. Montero.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

D. Pedro Lizaur Paúl, Juez de,ins
trucción de esta ciudad y su par
tido,
Por el presente y bajo los aper

cibimientos legales, se cita a la per- 
sana que a continuación se expre
sará, para que comparezca en este 
Juzgado en el término que se la 
fija, a contar de la fecha de la pu
blicación de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid, con arreglo al ar
tículo 178 de la ley de Enjuicia
miento Criminal, a saber:

Fernández Menéndez (Julián), 
hijo de Francisco y de Eusebia, de 
edad 33 años, de estado casado, de 
oficio jornalero; comparecerá en tér
mino de diez dias ante el Juzgado 
de instrucción de Burgos, a prestar 
declaración en causa número 115 
de 1925, sobre hurto de 50 pesetas.

Burgos 28 de octubre de 1925.= 
El Juez de instrucción, Pedro Li
zaur. = El Secretario, José Maria 
Platero.

Quintanilla de la Mata.
D. Gaspar Garda Gordo, Juez mu

nicipal de este pueblo,
Hago saber: Que en virtud de 

autos de juicio verbal civil, segui
dos en este Juzgado a instancia de 
D. Vicente Casado García, residen
te en la villa de Lerma, contra don 
Claudio Rodríguez Arribas,, vecino 
de esta localidad' sp.b,re pago de 
172 pesetas, intereses, gastos y 
costas, se sacan a pública y judicial 
subasta, que tendrá lugar el dia 16 
de noviembre próximo, a las diez 
de su mañana, en la sala audiencia 
del Juzgado, sito en la plaza de la 
Constitución, núrpero, 1, las fincas 
rústicas siguientes:

Una tierra sita al término de la 
Calera, en esta jurisdicción', de 24 
áreas, lindante al N.. de Juan Labra

dor y S. ejidos, tasada en 125 pe
setas.

Otra en Valdeamete, de 12, N. he
rederos de Cesárea Santillán y sur 
Victorino García, en 50.

Otra en id., de id., N. Domingo 
Santillán y S. Victorino García, 
en 50.

Otra en El Carabinero, de ocho, 
N. ejidos y S. Lorenzo Rodríguez, 
en 25.

Otra en El Calvario, de seis, 
N. Claudio Rodríguez y S. Juan 
Labrador, en 25.

Otra en La Sierra, de diez, N. Mi
guel Orcajo y S. Santiago Rodrí
guez, en 20.

Otra en id., de 14, N. Inés Arri
bas y S. Alejandro Martínez, en 30.

Otra al camino Fontioso, de 12, 
N. camino y S. ejidos, en 15.

Otra al Llano de Rabé, de cua
tro, N. Emilio Santillán y S. ca
mino, en 10.

Otra en La Cruz, de dos, N. ri
bazo y S. Victorino García, en 5.

Otra en El Mesquero, de 14, nor
te Inés Arribas y.S. ribazo, en 25.

Otra en Los Perales, de seis, 
N. ribazo y S. Tomás Labrador, 
en 15.

Otra en La Peña, de seis, N. ri
bazo y S. Tomás Labrador, en 20.

Un majuelo en El Ribote, de 300 
cepas, N. camino y S. ribazo, 
en 150.

Cuatro cargas y media de. lagar 
en el de Pacho, en 16.

La mitad de una bodega en Mal- 
pica, N. Jacinto Labrador y S. Justo 
Santillán, en 15.

Cuyas fincas han sido embarga
das al expresado Claudio Rodríguez 
Arribas para responder del capital, 
intereses, costas y gastos a que ha 
sido condenado; advirtiendo que 
para tomar parte en la subasta se 
consignará en la mesa del Juzga
do e.1 10 por 100 del importe de 
la tasación y cédula personal vi
gente, no admitiéndose postura que 
no cubra las dos terceras partes de 
la misma; que no existen títulos de 
propiedad, y que s.u adquisición 
será de cuenta del comprador o "ha
brá de conformarse con el testimo
nio de subasta que el Juzgado les 
facilite, previo pago de su importe.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, expido el 
presente en Quintanilla de la Mata 
a 23 de octubre de 1925.=EI íuez, 
Gaspar Garcia.=Por su mandado, 
El Secretario, Emilio Mena.

Aran da de Duero.
D. Honorato de Simón Ubierna, 

- Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido,

Por el presente hago saber: que 
en las diligencias que se practican 
para la éxacción de costas impues
tas a Cándido Rey Velasco, en la 
causa que en este Juzgado se le 
siguió por tentativa de robo, se sa
can a segunda pública subasta, por 

......... . . . „3

término de veinte dias y como de 
la propiedad de dicho apremiado, 
y con la rebaja del 25 por 100 de 
su avalúo, las fincas siguientes, ra
dicantes en término municipal de 
Sotillo de la Ribera.

Fincas embargadas.
Una tierra a las Cuestas, Colo

radas, de 357 áreas y 56 centiáreas, 
que linda por N. José Publio, S. Fer
mín Crespo, E. Pablo García y oes
te baldíos.

Otra al pago de la Princesa, de 
32 y 20, que linda por N. camino, 
S. baldío, E. Tomás Santamaría 
y O. camino.

Otra al mismo pago, de 64 y 39, 
que linda por N. Zacarías Pineda, 
S. y O. Pedro Ordóñez y E. ca
mino.

Otra al Corral Grande, de ídem, 
que linda por N. Víctor García, sur 
camino, E. Ludovico Gómez y oes
te baldío.

Otro al pago de Valdeavellanos, 
de 16 y nueve, que linda por norte 
Román Arroyo, S. el interesado, 
E. Victoriano Villarrubia y O. Ro
mán Arroyo.

Otra al mismo pago, de id., que 
linda por N. Eladio Arroyo, S. José 
Rubio, E. Bienvenido Esgueva y 
O. Manuel Santamaria.

Una viña al monte Jaevar, de 200 
cepas, que linda por N. cañada, sur 
senda, E. Benigno Romano y oeste 
José Rubio.

Otra a Los Guarros, de 100, lin
da por N. Santiago Arroyo, S. Be
nigno Romano, E. baldío y O. San
tiago Arroyo.

Otra al pago de Valdeavellanos, 
de 140 cepas, q'ue linda N. José 
Rubio, S. Eladio Arroyo, E. Am
brosio Soto y O. Manuel Santa
maria.

Otra al mismo pago, de 900, lin
da N. el interesado, S. camino, este 
Victoriano Villarrubia y O. Víctor 
Aguayo.

Cuyas fincas han sido tasadas en 
310 pesetas.

Lo que se hace público a fin de 
que la persona que desee tomar 
parte en la subasta, comparezca 
ante este Juzgado, donde tendrá 
lugar el remate, el dia 20 de no
viembre próximo, a las doce de su 
mañana, advirtiéndose que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del justipre
cio; que para tomar parte en la mis
ma es necesario consignar previa
mente en la forma que la Ley pre
viene, una cantidad igual por lo 
menbs al 1.0 por 100 efectivo del 
tipo de la subasta, y que no existen 
títulos de propiedad de las fincas 
embargadas.

Dado en Aranda de Duero a 29 
de octubre de 1925.=Honorato de 
Simón.=Angel Alonso.
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OBRAS PUBLICAS

Relación nominal rectificada de los propietarios a quienes afecta en 
todo o en parte la expropiación de fincas en el término municipal de Bus
to de Bureba, con motivo de la construcción de la carretera de tercer or
den de Quintana-Martin Galindez a la Estación de Calzada, sección del 
Portillo a Calzada de Bureba, trozo segundo.

Número 
de 

orden.
Nombres de los propietarios. Vecindad de los mismos. Clase de la finca.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79

José María Poves................
Francisco Fernández..........
Bartolomé Fernández........
Lucio Ruiz..........................
Félix Ibañez........................
Mauricio Martínez..............
Ponciano Martínez. ..........
Hdros de Ursula Casaval. 
Conde de la Revilla....... 
Hdos. Federico Santiago.." 
Severo del Val .....................
Hdos. Ursula Casaval. ■. 
José Avalos Belunza-.... - 
Bartolomé Fernández  
Francisco Cormenzana - • • 
Félix Ibáñez........................
Francisco Calleja................
Agustina Sáez....................
Victoriano Busto..................
Severo del Val....................
Modesto Sáez......................
Juan López..........................
Vicente Busto......................
Carlota de las Heras..........
Esteban Arnáiz,..................
Vicente Busto    .
Pedro Martínez............
Santos Fernández..............
Juan Gubia........................ - •
Víctor López.......................
Félix Ibañez ......................
Agustina Sáez.....................
Severiano Hermosilla........
José Maria Poves................
Pedro García ....................
José Maria Poves................
Fausto Martínez..................
José Fuente Sáez.............. .
Pedro García García..........
Casilda Ruiz......................
Francisco Sáez..................
Hdos. UrsulaCasaval. • • 
Antonio Sáez....................
Carlota de las Heras........
Isidro Sáez Calleja............
Manuel Sáez Busto..........
Eustasio Oña....................
Gregorio Colina.  
Juan Gubia........................
Sofia España  
Lucio Ruiz..........................
Marcelino Ibañez-. ..........
Domingo Diez....................
Leonor Grajales................
Luis García.......................
Marcelino Ibañez.............
Lorenzo Sáez....................
Maria Busto ....................
Esteban Arnáiz.. ............
Maria Cruz Gómez..........
Victoriano Busto..............
Faustino 'García..............
Carlota de las Heras.... 
Felipa Sáez......................
Francisco Fernández ... 
Severo del Val................
Francisco Fernández.... 
Maria López ..................
José Fuente López..........
Felipa Sáez......................
Asunción López-... ... 
Antonio López............
Silverio ‘Sáez..............
Mauricio Martínez..........
Carlota de las Heras-... 
Victoriano Busto..............
Faustino García..............
Pedro García García.... 
Bruno Minguez,..............

Casa la Reina... 
Busto..................
Idem....................
Idem....................
Idem................  ■
Miranda de Ebro 
Busto. ■'............. ■
Burgos. ........
Madrid...............-
Burgos................
Busto................
Burgos.............. .
Treviana..........
Busto................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem.................
Idem..................
Idem  

. Idem..................

. Idem..................
Idem..................

. Briviesca..........
• Busto................
. Idem..................
. Idem..................
. Idem..................
. Idem........ ..........
. Idem..................
. Idem...,............
. Idem..................
. Idem..................
. Casa la Reina.. 
. Busto................
. Casa la Reina.. 
. Busto................
. Idem..................
. Idem..................
. Idem..................
. Idem..................
. Burgos..............
. Busto..............
. Briviesca . . • • 
. Busto. ............
. Idem..................
. Idem..................
■ Idem..................
■ Idem..................
i Briviesca ........

. • Busto ............
. AmeyUgo. -...

- Busto..............
. • Idem.........
■ Idem................
. Ameytigo........
■ ■ Busto..............
■ Idem................
. ¡Idem................
■ i Idem................
■ ■ Idem................
■ Idem................
■ Briviesca........
• Busto..............

Idem................
• Idem. ............
. • Idem................
■ ■ Idem...............
. • Idem................
.. Idem................
.. ‘Idem................
. íldem................
. ■ !ldem................
. Miranda ........

Briviesca........
. ■ Busto..............
.. Idem................
.. Idem...............
.. Idem.............. .

Tierra de labor 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Era pan trillar 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Tierra de labor 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,

■ Idem.
■ Idem,
• Idem.
. Idem,
. Idem,
■ Idem.
. Idem.
. Idem.
. Idem.
. Idem.
. Idem,
. Idem,
. Idem, 
. Idem.
. Idem.
. Idem.
. Idem,
. Idem,
. Idem.
. Idem.
. Idem.

Idem.
. Idem.

.. Idem.
■ ■ Idem.
.. Idem,
.. Idem,
.. 'Idem.
.. Idem.
.. Idem.
.. Idem.
. .i Idem.
. . Idem.

80
81
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99

100
101
102
103
104
105
106
107
108
109
110
111
112
113
114
115
116
117
118
119
120
121
122

Hdos. de Ursula Casaval. - 
José Avalos Belunza..........
Manuel Busto Hermosilla... 
Elena Bonilla........................
Hdos. de Manuel Escolante 
Gregorio Martínez ............
Enrique Garcia de la Serna. 
Domingo Ceballos ............
Enrique Garcia de la Serna. 
Hdos. de Ursula Casaval... 
Luis Garcia..........................
Hdos. de Ursula Casaval... 
Id. de Federico Santiago... 
Id. de Ursula Casaval  
José Avalos Belunza  
Pedro Garcia Garcia...........
Antonio Sáez... .
Ciriaca Nestares..................
Severo del Val  
Victor López........................
Hdos. Federico Santiago... 
Pedro Garcia Garcia ........
Hdos. Federico Santiago... 
Id. de Juan Orive................
Manuel Busto Hermosilla.. 
Francisco Fernández...... 
Lucía López. ....................
Hdos. de Ursula Casaval... 
Félix Ibáñez..................
José Maria Poves...............
Hdos. de D. José Campo.. 
José Avalos,........................
Santos Val...........................
Julio Ruiz Capillas ............
Pedro Garcia Garcia ........
Jaime Santiago ...................
Pedro Garcia Garcia..........
Hdos. D.a Ursula Casaval.
Faustino Senderos  ........
Faustino Garcia -.............
Pedro Garcia Garcia..........
José María Mendivil............
Sr. Conde de la Revilla..

Burgos............
Treviana........
Busto..............
Idem...............
Vitoria............
Busto............ .
Madrid............
Busto..............
Madrid..........
Burgos............
Busto ..........
Burgos..........
Idem..............
Idem..............
Treviana........
Busto............
Idem..............
Idem  
Idem..............
Idem..............
Burgos..........
Busto ..........
Burgos..........
Madrid..........
Busto............
Idem..............
Idem..............
Burgos...... 
Busto............
Casa la Reina 
Busto ..........
Treviana .... 
Busto ..........
Idem..............
Idem.  
Miranda. . . 
Busto ..........
Burgos..........
Busto............
Idem..............
Idem..............
Vitoria..........
Madrid..........

Tierra de 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. -
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem, 
Idem.
Idem.
Idem, 
Idem. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

labor

Lo que se anuncia al público para que los interesados en la expropia
ción puedan formular las reclamaciones que estimen oportunas, durante el 
plazo de quince dias, sobre la necesidad de la ocupación de sus respecti
vas fincas, con arreglo a lo prescrito en el artículo 17 de la ley de Expro 
piación forzosa de 10 de enero de 1879.

Burgos 21- de octubre de 1925. =E1 Ingeniero Jefe, Teófilo Rodrí
guez Báscones.

Anuncios Oficiales  
Alcaldía de Tejada.

Terminado por la Junta general 
de este distrito municipal el reparti
miento general en sus dos partes 
personal y real, formado con arre
glo a los preceptos de tributación 
del Real decreto de 11 de septiem
bre de Í918, para el año económico 
de 1925-26, se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días después, 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado, y presentarse 
en la Secretaría de este Ayunta
miento dentro de los plazos seña
lados.

Tejada 26 de octubre de 1925.= 
El Alcalde, Juan Nebreda.

 

Alcaldía de Junta de Oteo.
Aprobado por el Ayuntamiento 

pleno y la Comisión nombrada por 
las Juntas vecinales, según el ar
ticulo 523 del Estatuto municipal, el 
repartimiento a las entidades de 
esta Junta del presente año de 
1925-26, para los pagos que han 
de realizar al Ayuntamiento para 
cubrir los gastos del presupuesto 
municipal aprobado por el Sr. Dele
gado de Hacienda, se expone ai 
público por ocho dias en la Secre
tarla de este Ayuntamiento, para 
que en dicho plazo pueda ser exa
minado y presentar cuantas recla
maciones crean convenientes, pues 
pasado que sea, no se admitirá nin
guna. , .

Junta de Oteo 24 de octubre de 
1925.=E1 Alcalde, Manuel Martí
nez.

ANUNCIOS PARTICULARES
Carboneo.

El 15 de noviembre actual, a 
las doce, se subastará la corta d 
leña de encina y carboneo del 
de San Quirce, sito en Los Aus ne 
(Burgos) estando el pliego de 
diciones en el caserío del mis 
en la casa de D. Lucio Tejada, ca 
íle de Almirante Bonifaz, nui •_ 
en Burgos.

Imprenta Provincial


